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MUNICIPALIDAD DE QUILLON                                  
  SECRETARIA MUNICIPAL  
  
 
   ACTA DE CONCEJO ORDINARIA  Nº08/09 
 
En Quillón a 09 días del mes de Febrero de 2009 y siendo las 
16:05 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal, acordada por los Sres. Concejales. 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
 

 Sr. Gabriel Navarrete Anabalón 
 Sr. Alberto Gyhra Soto 
 Sr. Raúl Fuentealba Puentes 
 Sr. Carlos Iturra Valenzuela 
 Sr. Marcelo Bustos Riquelme 
 Sr. Jorge Muñoz Alvarez 

 
Preside la sesión, el Sr. Gabriel Navarrete Anabalón, 
Concejal mas votado, actúa como Ministro de Fe, el Sr. 
Secretario Municipal(s), Don Jorge Aguilera Fierro. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se da a conocer la tabla 
a tratar: 
 

 APROBACION  ACTA SESION ANTERIOR 
 CORRESPONDENCIA 
 CUENTA DEL SR. PRESIDENTE 
 ASUNTOS PENDIENTES 
 ASUNTOS NUEVOS   
 ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 

      
APROBACION ACTAS Nº 06 
 
El acta Nº 06 es aprobada con las siguientes observaciones: 
 
Sr. Fuentealba 
 
Pag. Nº 04, inciso 5, Agregar: y desarrollar un programa de 
Educación en los establecimientos educaciones de la comuna. 
 
Sr. Iturra: 
 
Pag 06: Agregar: Enviar nota de reconocimiento a los 
organizadores de la Feria Agroturística. 
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Sr. Muñoz: 
 
Pag. Nº08, inciso 02, cambiar la frase considerar a los 
señores Concejales en las comisiones de trabajo, por 
considerar las opiniones de los señores Concejales. 
 
Pag. Nº08, inciso 05, agregar: instalación de reductores de 
velocidad en el sector. 
 
Pag. Nº08, inciso 07, agregar: y la extensión del pasaje 
Quidora hasta Avendaño. 
 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  
 
-Carta de propietarios de Condominio Antupahuil, referente a 
circulación de motos de agua en la Laguna Avendaño.  
 
 
CORRESPONDENCIA DESPACHADA:  
 

- Oficio a la Dirección de Obras Municipales.  
- Oficio a Secretaría Municipal.  
- Oficio a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 
 
 
CUENTA DEL PRESIDENTE 
 
El Sr. Alcalde (s) informa sobre publicación en el diario El 
Sur y otros, referente a un eventual drenaje hecho en la 
laguna Los Litres. Dice que el 20% de la superficie pertenece 
a la comuna de Quillón y el 80% a la comuna de Cabrero. Dice 
que se desconoce la formación de dicha laguna. Se lee informe 
emanado de la D.O.M. de Quillón, referente al tema. 
 
El Sr. Concejal Navarrete dice que ha  habido muchas 
especulaciones al respecto. 
 
El Sr. Concejal Gyhra dice que en plano regulador aprobado 
por la CONAMA, se refleja la existencia de una laguna.  
 
También dice que los periodistas vieron los canales y cercos 
que se hicieron en la laguna. Los Canales se hicieron con 
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maquinaria pesada, y también quiere dejar en claro que la 
gente y los animales quedaron sin agua.  
 
También dice que los vecinos están mal, que hubo reclamo de 
los vecinos pero no le consta, como también existen fotos, 
que si se las entregan las traerá al Concejo. 
 
El Sr. Concejal Navarrete dice que como comuna nos sentimos 
perjudicados y de ser así se debieran tomar las medidas que 
correspondan. 
 
El Sr. Concejal Bustos dice que no existe la seguridad de la 
superficie que le corresponde a la comuna de Quillón, ya que 
se habla de un 15, 20 o 25% de la superficie total de la 
laguna que le corresponde a nuestra comuna.  
 
Sr. Concejal Iturra lamenta no haber sido más majaderos el 
año pasado cuando se solicito al Encargado de Medioambiente 
del Municipio, un informe acerca de la laguna Los Litres, el 
cual no llego. Dice que sería bueno saber los límites de la 
comuna en ese sector. También se refiere a la conveniencia de 
colocar letreros señalizando el término de la comuna. 
 
Sr. Concejal Muñoz dice que sería conveniente que el tema de 
la laguna se maneje en conjunto con la Municipalidad de 
Cabrero. 
 
Sr. Concejal Fuentealba, siente que como autoridades se deben 
pronunciar sobre éste y otros temas. Dice además que hubo un 
severo impacto ambiental, ya que hay 60 familias que no 
tienen agua. El municipio debiera hacerse cargo de dicha 
situación y presentar una querella para quienes resulten 
responsables 
 
Sr. Concejal Navarrete dice que una vez que lleguen los 
informes de la CONAMA se tomen  las acciones que 
correspondan. 
 
El Sr. Concejal Gyhra dice que los humedales están más 
protegidos que las lagunas. Dice que hay que hacer algo 
rápido por las familias que están afectadas por la falta de 
agua. 
 
En relación a la posible auditoria externa, El Sr. Alcalde 
(s) señala que se recibió una propuesta que asciende a la 
suma de 1.950 UF, agregando que de acuerdo a lo informado el 
monto del cobro de la auditoria es en relación al presupuesto 
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municipal, también se recibió una propuesta de la empresa del 
Sr. Ortiz la cual no se informa acerca del monto de los 
servicios.   
 
El Sr. Alcalde (s), da lectura a informe de respuesta del 
Cuerpo de Bomberos de Quillón, donde explica la emisión de 
boletas y vales por. 
 
El Sr. Concejal Navarrete solicita al Concejo autorización, 
para que intervenga el superintendente del Cuerpo de Bomberos 
de Quillón, la cual es aceptada.  
 
En su intervención el Sr. Superintendente lamenta la 
situación que se está presentando. Dice estar afectado y que 
nunca ha habido un acercamiento entre el Concejo y el Cuerpo 
de Bomberos. Dice que el Concejo anterior aprobó el comodato 
hasta el 30 de noviembre del 2009.-  
 
Hace una presentación del funcionamiento de los Bomberos en 
el Balneario Municipal y dice que se gastaron sobre $ 
4.000.000 en reparaciones, existen 3 salvavidas en 80 metros 
de playa, se limpió completo el recinto, como también fue 
pintado en su mayoría. Pregunta que problema hay contra 
Bomberos. Lee una parte del comodato y dice que se está 
cumpliendo en su totalidad. También hace ver que se eliminó 
el seguro de vida que tenían los bomberos en el trayecto de 
la casa al cuartel. 
 
Sr. Concejal Navarrete dice que el tema es bastante sensible 
y cuesta reconocer los errores. Se refiere al cobro de la 
credencial para las personas de Quillón. 
 
El Sr. Concejal Iturra, dice que debido al trabajo que hizo 
bomberos, la segunda vez aprobó el comodato, ya que pudo 
comprobar en terreno lo bien que estaban funcionando. Dice 
que le asiste la duda en el ingreso al recinto de las 
personas que no tienen credencial, como también dice que 
algunos comerciantes se quejan por las pocas facilidades que 
tienen para trabajar en el interior del recinto, ya que hay 
diferencias en el cobro. 
 
 
También comenta que hay muchos comentarios infundados al 
respecto. Dice que se comenta que se está haciendo uso de la 
luz del Alumbrado Publico, y que se pidió un informe a los 
encargados de la Copelec para dilucidar el tema.  
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Sobre el cobro de entradas dice que para las personas que no 
son de Quillón, debiera haber un cobro moderado. 
 
En relación a las reparaciones que se hicieron eran 
necesarias, pero se deja en claro que los deteriores del 
recinto venían del comodato anterior.  
 
El Sr. Concejal Gyhra piensa que Bomberos pudiera ganar mucha 
mas plata haciendo un Royalty. 
 
Dice además que tienen el terreno de Serviu, los terrenos 
municipales, pero la calle debiera quedar libre. 
Se comenta que la luz viene del terreno del Serviu y que la 
municipalidad la estaría pagando. 
 
El Sr. Concejal Navarrete dice que la gente de Quillón, 
debiera entrar gratis. 
 
El Sr. Concejal Gyhra dice que se debiera cobrar entrada en 
la parte municipal. 
 
El Sr. Concejal Bustos no interviene por ser integrante del 
Cuerpo de Bomberos de Quillón. 
 
El Sr. Concejal Muñoz dice que siempre estuvo de acuerdo, 
pero que en alguna oportunidad propuso que la municipalidad 
se hiciera cargo del balneario, por el tema de dar trabajo a 
la gente. 
 
Dice también que los bomberos han funcionado bien y cree que 
se debe estudiar la posibilidad de abrir la calle hasta el 
final e incluso a cuesta de sacrificar el Casino. 
 
Propone ver como se puede eliminar el cobro de entrada, 
considerando que quedan 2 semanas de verano. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba dice que está todo dicho, respecto 
al tema. 
 
El Sr. Concejal Navarrete dice que la situación se puede 
obviar, ya que quedan solo 15 días de verano. 
 
El Sr. Superintendente solicita que se termine la temporada 
así. 
 
El Sr. Gyhra propone que se empiece a estudiar la parte 
legal, no obstante sugiere el tener demencia senil en este 
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tema y dejar que Bomberos siga cobrando entradas, hasta el 
termino de la temporada. 
 
Se lleva a votación y se acuerda por unanimidad, terminar la 
temporada así. 
 
El Sr. Concejal Gyhra dice que se debiera dar las facilidades 
a los comerciantes para que trabajen en el interior del 
balneario, pero sin entorpecer el trabajo de bomberos. 
 
ASUNTOS PENDIENTES: 
 
Después de revisado y analizado el reglamento interno del 
Concejo, se lleva a votación por los señores concejales, y es 
aprobado por unanimidad. 
 
 
ASUNTOS NUEVOS 
 
El Sr. Concejal Navarrete consulta sobre informe de los 
inspectores de la laguna. Se lee dicho informe y el Sr. 
Alcalde (S) da a conocer los costos mensuales aproximados que 
significa la labor inspectiva que se realiza: Combustible 
para la lancha $ 150.000, mas uniforme para los inspectores y 
combustible para la camioneta que traslada la lancha. También 
da a conocer el horario que tienen los inspectores, que es: 
viernes de 11 a 19 hrs., sábado de 12 a 20 hrs. y domingos de 
12 a 20 hrs. 
 
El Sr. Concejal Navarrete dice que hay una ordenanza 
municipal, pero que no se cumple y hay más desorden que 
antes.  
 
Se da lectura a carta enviada por 10 vecinos y dueños de 
motos de agua del Condominio Antupahuil, donde proponen 
regular el uso de las motos de agua. 
 
El Sr. Gyhra dice que se esta manejando bien el tema. También 
dice que se puede ver la posibilidad de hacer una competencia  
de acrobacia en motos de agua para el próximo año. Dice que 
la mayoría de los accidentes que se han producido en la 
laguna no han sido por culpa de las motos de agua. 
 
El Sr. Bustos dice que se alegra que se haya retomado el 
tema, ya que no se está cumpliendo con la ordenanza 
municipal. Respecto a la presentación del  recurso de 
protección se verá con el tiempo. 
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El Sr. Iturra dice que nunca es tarde para hacer las cosas 
bien. Espera que se pueda retomar el tema para el bien de 
todos. 
 
El Sr. Muñoz dice que se ha despertado el interés de las 
personas y que se debe reestudiar el tema, con el fin de 
poder tomar las mejores decisiones al respecto. 
 
El Sr. Fuentealba se alegra de retomar el tema. Dice que en 
su momento no hubo la altura de mira para tomar este tipo de 
decisiones. Dice que tomando en cuenta la opinión de otras 
personas se pueden tomar mejores decisiones. También dice que 
se debieran generar actividades que vayan en beneficio del 
turismo, como lo propuesto por el Sr. Gyhra. 
 
Se deja el tema pendiente y se retomará cuando se integren 
todos los actores involucrados. 
 
El Sr. Alcalde (S) dice que si se revoca el acuerdo es de 
exclusiva atribución del concejo. También dice que no se 
puede dar orden a los inspectores de no hacer cumplir la 
ordenanza municipal. 
 
El Sr. Gyhra dice que lamenta el hecho de que una persona 
hubiera querido agredir a un inspector de la laguna. También 
dice que se pudiera dar un plazo para ver una instancia que 
permitiera seguir igual que antes. 
 
El Sr. Muñoz dice que no se puede continuar como ahora. Se 
revoca el acuerdo o se sigue igual. 
 
El Sr. Gyhra dice que se debe fijar un plazo para reestudiar 
el tema, hacer un reglamento y otros. 
 
Se acuerda fijar como plazo el 30 de marzo del 2009, para 
juntarse con todos los ribereños de la laguna involucrados 
para conversar el tema y sacar algunas conclusiones. 
 
Se lleva a votación la revocación del acuerdo de la 
circulación de motos de agua en la laguna Avendaño,  el que 
es aprobado por unanimidad. 
 
Se insiste en la elaboración de un reglamento y la 
regularización de la circulación de las motos de agua en la 
laguna Avendaño, para lo cual se reunirán los ribereños y 
traerán una propuesta al concejo. 
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Participan de la reunión 2 funcionarias del CESFAM de Quillón 
para dar a conocer el programa de capacitación de los 
funcionarios para el año 2009. Se hace entrega del detalle a 
cada concejal. 
 
El Sr. Gyhra dice que se puede hacer todo tipo de 
capacitación vía Internet. Hace una exposición para que las 
capacitaciones sean lo mas eficientes posibles. 
 
Se lleva a votación el programa y es acordado por unanimidad. 
 
El Sr. Fuentealba consulta sobre demanda por negligencia 
médica presentada por la Sra. Hilda Quezada, Oficial Civil de 
Quillón, quien sufrió una mordedura de perro en su domicilio 
particular y atendida en el Consultorio de Quillón. También 
fue atendida en Chillán, pero a pesar de eso igual perdió una 
Parte de un dedo de su mano. 
 
El Sr. Gyhra hace una exposición de carácter técnico de la 
situación, también hace referencia a un diagnostico que se 
realizo a una embarazada en el CESFAM, el cual se le 
determino que tenia aborto retenido, no obstante por efecto 
de otro exámen se le diagnosticó que el feto estaba vivo, de 
lo anterior indica que se debe tener absoluto cuidado con los 
diagnósticos que se emiten al respecto, por parte de los 
facultativos del CESFAM.  
 
 
 
ASUNTOS VARIOS E INSIDENTES 
 
El Sr. Fuentealba se refiere a la falta de luminarias en la 
calle Juan Paulino Flores. También se refiere al compromiso 
que hubo para mejorar la techumbre del pabellón viejo de la 
escuela de Liucura Bajo y al mal estado del camino de 
Chillancito a Liucura Bajo. 
 
El Sr. Bustos se refiere a la instalación del disco PARE en 
el sector del camino a Huachipato. 
 
El Sr. Iturra se refiere a la vereda del CECOF de Cerro 
Negro. Se le contesta que ya fue construida. Sobre la 
confección de un techo en el cementerio de Cerro Negro, se le 
contesta que esta considerado en el presupuesto 2009, pero 
aún no ha sido ejecutado. 
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Sr. Muñoz, dice que hay que pedir información sobre recursos 
existentes para los planes de generación de empleo. Sobre 
acopio de basura en los domicilios, propone ver la 
posibilidad de hacer canastillos de 50 x 50 para solucionar 
el problema. Dice que el fin de semana habrá actividades en 
el sector de Liucura Bajo y que solo estaría faltando el 
permiso municipal. Por último se refiere a la posibilidad de 
cambiar los tableros de básquetbol del gimnasio municipal. 
Muestra algunas fotos de tableros modernos, los que tendrían 
un costo de $ 4.950.000 mas IVA. 
 
El Sr. Gyhra dice que habría que arreglar la caseta de 
información turística que se encuentra al frente de la 
Hostería Quillón, con pintura, baños y otros. Dice que habló 
con don Guillermo Escáres y le hizo ver su malestar por las 
declaraciones hechas referente a mi intervención en el 
problema de la laguna Los Litres. También se refiere a la 
devolución de plata por parte del jefe del DAEM, ya que se 
habría pedido condonación de los dineros percibidos demás. 
Por último dice que hay que poner en discusión el tema de la 
laguna Los Litres, en la reunión del 23 de febrero del 2009. 
 
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
ACUERDO Nº 20: Por acuerdo unánime del concejo, se aprueba 
terminar así la temporada de verano en el Balneario 
Municipal. 
 
ACUERDO Nº 21:Por acuerdo unánime del concejo, se aprueba el 
reglamento interno del concejo. 
 
ACUERDO Nº 22: Por acuerdo unánime del concejo, se fija el 
30.03.2009, como fecha par juntarse con los ribereños de la 
Laguna Avendaño, para tratar el tema de la circulación de las 
motos de agua y otros. 
 
ACUERDO Nº 23: Por acuerdo unánime del concejo, se revoca la 
suspensión de la circulación de motos de agua en la Laguna 
Avendaño. 
 
ACUERDO Nº 24: Por acuerdo unánime del concejo, se aprueba el 
programa de capacitación del CESFAM de Quillón.  
  
  
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 
las 18:50 hrs.   
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GABRIEL NAVARRETE ANABALON 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JORGE AGUILERA FIERRO 
SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

MINISTRO DE FE 
 
 

        
 
 
 
 
  
 


